
• Titulares de contratos que acrediten no poder hacer frente al pago de los importes de facturas de consumo de agua.

s servicios de abastecimiento y saneamiento, prestados 

   por Canal de Isabel II, del consumo realizado hasta 25 m3 al bimestre.

• Número de contrato de suministro de agua.

   consumo de agua.

• Aprobación de la Consejería de Familia y Asuntos Sociales.

• Por correo postal.

• Por fax.

   desde su aplicación.

Documentación que ha de acompañar el cliente

Dónde se puede solicitar

Forma de pago

 Usuario  FechaNúmero de solicitud / /

Teléfono de atención al cliente: 900 365 365 • Lunes a viernes de 08:00 a 20:00 horas • Fax: 915 451 430
Canal Virtual: 
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